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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e ín- 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 13 al 15 Marzo de 193P

Núm. 788
GOBIERNO CIVIL
El Excmo. Sr. Director General de 

Sanidad con fecha 11 del actual me dice 
lo que sigue:

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Practicante D. Miguel Llaneras Amorós, 
cuiñra providencia de esa Inspección 
provincial de Sanidad, imponiéndole la 
multa de 500 pesetas por intrusismo en la 
profesión odontológica sírvase V. S. po
nerlo de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos o jus
tificantes que consideren conducentes a 
su derecho. Sírvase V. S. acusar con toda 
urgencia recibo de esta comunicación, y 
acompañe a ella un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que haya sido publicada; todo de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo 25 del Reglamento provisional para, ha 
ejecución de la Ley de 19 de octubre de 
1889.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para cumplimiento de las disposicio
nes que se citan.

Palma. 1G de marzo de 1931.
El Gobernador, 

Co n d e d e l  Va d o

SECCION OE LA 6ACETJ
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Re a l  Or d e n

Núm. 78
Excmo. Sr.: Ocurridas vacantes de 

porteros en los Centros que seguidamen
te se relacionan y no existiendo peticio
narios para las mismas, de conformidad 
con el artículo ti.0 del vigente Estatuto, 

, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer se anuncien a concurso de anti
güedad las siguientes:

Dirección general de Rentas, dos pla
zas.
. Dirección general del Tesoro, una 
ídem.
. Escuela de Comercio de Madrid, dos 
ídem.
.Conservatorio de Mús;ca y Declama

ción, dosidera.
. Colegio Nacional de Sordomudos, una 
ídem.
. Delegación de Hacienda de Cádiz, dos 
ídem.

Delegación de Hacienda de Huesca, 
dos idem.

Delegación de Hacienda de Jaén, una 
idem.

Delegación de Hacienda de León, una 
idem.

Delegación de Hacienda de Oviedo, 
una idem.

Delegación de Hacienda de Soria, una 
idem.

Delegación de Hacienda de Tarrago
na, una idem.

Escuela de Maestros de Valencia, una 
idem.

Escuela de Maestros de Tairagona, 
una idem.

Escuela de Maestros de Huesca, una 
idem.

Escuela de Veterinaria de Zaragoza, 
una idem.

Escuela de Comercio de Bilbao, una 
idem.

Escuela de Artes y Oficios de Baez?, 
una idem.

Escuela de Artes v Oficios de Algeci- 
ras, una idem.

Sección Adminstrativa de Murcia, una 
idem.

Sección Administrativa de Cádiz, una 
idem.

Escuela Industrial de Valladolid, una 
idem.

Escuela Industrial de Córdoba, una 
idem.

Escuela Industrial de Cádiz, una idem.
Escuela Industrial de Béjar, una idem.
Sección Agronómica de Huesca, una 

idem.
Gobierno civil de Huesca, una idem.
Telégrafos de Huesca, una idem.
Correos de Soria, una idem.
Audiencia de Lérida, una. idem.
Audiencia de Palma de Mallorca, una 

idem.
Presidencia del Consejo de Ministros, 

una idem.
Los aspirantes remitirán sus instancias 

por conducto de sus Jefes a esta Presi
dencia en el plazo de diez dias, a contar 
de la publicación de la presente disposi
ción en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ja V. E. muchos años. Madrid, 
11 de marzo de 1931.

p. D.,
RUIZ BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departamentos 
civiles.

(Gaceta 13 marzo de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 775 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 

Ci rea lar.—La confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza Te
rritorial y al Regitro fiscal de Urbana en 
virtud de la Real orden de 22 de octubre 
de 192G, hade tener lugar en el mes de 
abril, en su consecuencia, esta Adminis
tración, recuerda alas Corporaciones en
cargadas de realizarla, que deberán tener 
presente, además de la referida. Real or 
den las circulares insertas en los Bo l e t i

n e s  Of ic ia l e s de los años 1923 y 1924 
números 8820 y 9017 respectivamente 
p recibiéndoles que serán rechazados todos 
aquellos en los cuales dejen de consignarse, 
los deslindes, la fecha en que fueron satisfe
chos los derechos reales y el 'número de la 
carta de pago asi como también el nombre 
de. la persona de quien se adquiere, la finca 
o fincas, colocando todos los referidos datos 
conforme expresa el modelo inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 9831 del dia 14 
de diciembre de. 1929, al cual han de ajas 
tarse para la formación del expresado do
cumento..

En el último dia del mes de mayo pró
ximo deberán estar entregados en esta 
Administración de Rentas públicas, los 
apéndices y las reclamaciones que se ha
yan promovido contra las resoluciones 
de las Comisiones de Evaluación, Ayun
tamientos y Juntas periciales del Catas
tro, pues la falta de puntualidad en la 
presentación, así como si lo hacen con 
defectos, dará lugar a la imposición y 
exacción de las reponsabilidades corres
pondientes.

Palma a 12 de marzo de 1931.—El Ad
ministrador, Emilio Tortosa Andrés.

* * *
Núm. 776

Circular.—Por la presente se recuer
da a los tires. Notarios, Secretarios judi
ciales de Sala y de Juzgados municipales, 
Oficiales de Sala, Recaudadores de Con
tribuciones, Corredores Oficiales de co
mercio, Agentes de cambio y Bolsa, Fie
les contrastes de Pesas y Medidas, Veri
ficadores de Automóviles y de contadores 
de agua, gas o electricidad, Prácticos de 
Puerto, expendedores de lotería y todos 
aquellos que, ejerciendo funciones públi
cas, no perciban directamente haberes 
del Estado, Provincia o Municipio o Cor
poraciones administrativas de derecho 
público; así como a los tires. Abogados, 
Médicos, Ingenieros, Arquitectos, Procu- 
r alores, Odontólogos, Profesores de Ci
rugía mayor y menor, Profesores de 
Ciencias, Letras y Artes; Peritos titula
dos, Aparejadores, Veterinarios, Coma
dronas, Practicantes y profesionales si
milares que realicen trabajo indepen
diente, la obligación que les impone el 
R. D. de 15 de diciembre de 1927 y la 
Instrucción de 8 de mayo de 1928, de pro
ducir y presentar por triplicado durante 
todo el corriente mes de marzo, la decla
ración jurada de los ingresos obtenidos en 
el ejercicio de su profesión durante el 
pasado año de 1930, a efectos de la Tarifa 
1.a de la Contribución de Utilidades.

Lts Autoridades u organismos ante 
quienes debe ser presentada la declara 
ción jurada citada anteriormente, son los 
siguientes: .

Los Notarios ante su respectivo Co
legio.

Los Jueces municipales, los Secreta
rios judiciales y los de Juzgados munici
pales ante el Juez de primera instancia.

Los Secretarios y Oficiales de Sala, 
ante el Presidente del Tribunal corres
pondiente.

Los Agentes oficiales de Cambio y 
Bolsa y ¡os Corredores oficiales de Co- 

• mercio'ante su Colegio respectivo.
Los Verificadores de contadores de 

* agua, gas, electricidad y los de autómovi- 

les y los Fieles contrastes de pesas y me
didas ante el Gobernador civil.

Los Prácticos de puerto ante el Co
mandante de Marina de que dependen.

Los Recaudadores de Hacienda y los 
Administradores de Lotería ante el Teso
rero de la Delegación de Hacienda.

Los demás profesionales no compren
didos en la relación anterior deberán pre
sentar la declaración jurada ante esta 
Administración de Rentas públicas.

Las citadas Autoridades y organiza 
clones devolverán a los interesados el 
duplicado de sus declaraciones juradas 
y remitirán los dos ejemplares restantes 
a esta Administración de Rentas públicas 
dentro de los quince días siguientes a su 
recibo, formulando las observaciones que 
les sugieran especialmente en el caso de 
estimarlas inexactas.

Palma, 10 de marzo de 1931.—El Ad
ministrador de Rentas, Emilio Tortosa 
Andrés. * * *

Núm. 790
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos prevenidos en el articulo 
286 y siguientes de las Ordenanzas Muni
cipales, se hace público que D. Antonio 
Rosselló García, en el concepto de Direc
tor General de «Energía Eléctrica de Ma
llorca» ti. A., ha solicitado permiso de 
esta Excma. Corporación Municipal, para 
la construcción de una central térmica a 
base de vapor, para la producción de 
energía eléctrica, en terrenos de dicha 
entidad, sitos en el portixol, barriada, del 
Molinar de Levante, previniéndose que 
durante el plazo de quince días, a contar 
del inmediato siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán oídos los vecinos 
mas inmediatos al lugar donde se trata 
de establecer dicha fabricación y podrán 
formularse, por quienes se consideren 
afectados, las reclamaciones que estimen 
pertinentes en cuanto al particular, a cu
yo fin y para que puedan ser examinados, 
se hallan de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la Memoria descriptiva y 
planos correspondientes a la instalación 
de referencia.

Palma, 12 de marzo de 1931.—Jaime 
Suau Pons. * * *

Núm. 791
AYUNTAMIENTO [DE PALMA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
Arbitrio Ocupación de la Via-pública 

con puertas, ventanas, mostradores y 
otras construcciones hasta una altura 
máxima de 2,70 m. y excedan de 0,05 m. 
del paramento de la fachada.

Arbitrio sobre a n u n c io s y  c a r t e l e s  
en sus varios conceptos.

PUERTAS, VENTANAS, ETC.
La cobranza, de las cuotas correspon

dientes al corriente ejercicio del referido 
arbitrio en su período voluntario, queda 
abierta en las Oficinas de este Negociado, 
a partir de esta fecha hasta el dia 11 de 
septiembre próximo, advirtiendo que los 
contribuyentes que dejaren transcurrir 
el citado plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en el apremio, sin mas notifi-

M.C.D. 2022



La cobranza de este arbirio, por cuotas 
correspondientes al corriente ejercicio se 
ajustará en las mismas normas que el an 
terior anuncio, con los siguientes plazos, 
a partir de la fecha hasta el 14 de junio 
próximo, quedando reducido el apremio 
del veinte por ciento, al diez, si los satis
facen desde el dia 15 de junio referido, 
al 24 dei m¡srao, ambos inclusive.

Lo que hago público para, conocimien
to de los interesados.

Palma n marzo de 1931. -El Alcalde, 
Jaime Siiau. * * * 

Núm. 773 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna, durante el plazo 
al efecto señalado, contra el acuerdo de. la 
Comisión Municipal Permanente de esto 
Ayuntamiento por el cual se resolvió ad 
judicar en pública subasta al mejor postor 
las obras de construcción de los muros de 
la calzada que circunda la playa o arenal 
deneminado d'eu Repic del puerto de esta 
ciudad, en el tramo comprendido entre el 
torrente del Lazareto y la pasarela exis
tente sobre el torrente Mayor, la Corpo
ración Municipal en sesión celebrada el 
día de ayer acordó, en cumplimiento de 
i o dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento dictado para, la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las Enti
dades municipales de 2 de julio de 192L 
señalar el día 23 del actual, a las once, 
para la celebración de dicha, subasta.

El acto tendrá lugar en la sala de ac
tos públicos de la Corporación Municipal, 
bajo la presidenc'a del señor Alcalde y el 
Teniente designado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es

2
Cación ni requerimiento, del recargo del ausencia de su hermano Juan Ribas Cos 
veinte por ciento por único grado, que- ta de más de diez años, del cual re
dando éste reducido al diez por ciento si ' sulta, además, que se ignora su paradero 
los satisfacen desde el dia 15 al 24 del ci. ' durante dicho tiempo, y a los efectos dis
tado mes de septiembre, ambos inclusive- puestos en el vigente Decreto-ley de ba

ses para, el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del articulo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Juan Ribas Costa, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
su ¡na, de antecedentes.

El citado Juan Ribas Costa es hijo de 
Francisco y do Rila, cuenta 25 años de 
edad, pelo negro, ojos melados, color mo 
reno, estatura alta.

En San José a 11 de marzo de 1931.— 
El Alcalde, Vicente Ribas.

Núm. 993
Ed ic t o . - Tramitado en este Ayunta 

miento a petición de Vicente Costa Se
rva el oportuno expediente par¿t justificar 
la. ausencia, de su padre Antonio Costa. 
Ofvay, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora, su para
dero durante dicho tiempo, y a. los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febreio 
de 1925, se publica, el presente por si a.- 
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Antonio Costa Or- 
vay, se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Antonio Costa Orvay es hijo 
de Vicente y de Francisca, cuenta 58 
años de edad, pelo negro, ojos pardos, 
color moreno, estatura regular.

San José a 11 de marzo de 1931.—El 
Alcalde, Vicente Ribas.

Núm. 794
AYUNTAMIENTO DE CALVIA , 

Confeccionado el padrón municipal de 
habitantes de este término, con arreglo a 
lo dispuesto en el Estatuto municipal vi
gente y Reglamento sobre población y

el de diez y siete mil ciento seis pesetas I términos municipales, estará demaníties- 
veintiseis céntimos y ninguna proposición I to al público en la Secretaría de este 
superior a esta cantidad será admitida. I Ayuntamiento a efectos de reclamación 

La subasta se verificará con sujeción I por espacio de quince dias contados desde 
extricta a las prescripciones del articulo I el siguiente al de la inserción del presente 
15 del Reglamento antes citado. I anuncio en el B. O. de la provincia.

La fianza provisional que habrán de I Calviá 14 marzo 1931.—El Alcalde, 
constituir los licitadores para tomar parte I Juan Vich.
a la subasta, será de ochocientas cincuen- I
ta y cinco pesetas treinta y un céntimos, I 9g08
y la definitiva que habrá de depositar el I vrrMm x Miuvmr/ nVonm a arematante será de mil setecientas diez I AiLNIAMILMO DE LIUDADELA 
pesetas sesenta y dos céntimos. I Extracto de los acuerdos tomados por la
' En caso de resultar iguales dos o más I Comisión Permanente de este Ayunta- 
propuestas, se verificará en el mismo ac- I miento en las sesiones celebradas du- 
to de subasta y durante quince minutos I rante el mes de noviembre de 1929. 
licitación de pujas a la llana y en caso de I . Sesión ordinaria del dia l.°—Se apro- 
existir igualdad se decidirá por sorteo la I bó el acta de la anterior.
adjudicación de las referidas obras. I Se acordó el pago de varias cuentas 

El importe por el cual se adjudiquen I por servicios municipales.
las obras, será, abonado al contratista por I . Se acordó aprobar la distribución e 
mensualidades, a buena cuenta de las I inversión de fondos para el presente mes. 
que haya verificado, a juicio del Arqui I Se acordó aprobar y publicar en el 
recto-director de las mismas quien ven- I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia los ex- 
drá obligado a expedir la correspondien- I tractos de las actas de las sesiones del 
te certiíicación. I mes de octubre último.

El plazo para presentar las proposi- I Se acordó por unanimidad proponer al 
ciones empezará a contarse desde el día | Ayuntamiento Pleno un Suplemento de 
siguiente al en que se publique el presen- I crédito, por medio de Transferencias pa 
te anuncio en el B. O. de esta provincia. I ra atender al pago de varias cuentas por 

Los pliegos de proposiciones podrán I carecer el vigente presupuesto munici- 
presentarse en la Secretaría, de este I pal ordinario de consignación suficiente 
Ayuntamiento todos ios días laborables, I para atender a dichas obligaciones, y que 
de 10 a 11 horas. I se anuncie al público el expediente de

Los poderes podrán ser indistintamen- I referencia, durante quince dias, a efectos 
te bastanreados por cualquier Letrado I de reclamación.
domiciliado en este partido judicial. I Se acordó conceder quince dias de li- 

Sóller, 12 de marzo de. 1931.—El AI- | cencía al Si. Interventor de fondos de 
calde, Miguel Colora.—P. A. de la C. P.— I este Ayuntamiento para ausentarse de 
Guillermo Marqués, Secretario. I esta ciudad.

. ., I Se acordó nombrar una Comisión del
Modelo de proposición I seno del Ayuntamiento, compuesta de los

D. N... N... N..., vecino de..., con cédu- j Señores Alcalde Presidente Don Jaime 
la personal que acompaña, expedida bajo | Guitart y Teniente 2.° Don José Mir para 
el número..., enterado de las condiciones | trasladarse a Madrid con el fin de gestio- 
bajo'las cuales el Ayuntamiento de Sóller I nar acerca de los poderes públicos varios 
adjudicará, en pública subasta al mejor I asuntos de interés vital para esta ciudad, 
postor las obras de construcción de los I Se acordó suspender las obras de en
muros de la calzada que circunda la pía- I Sanche y mejora del Cuartel de la Guar- 
ya o arenal denominado d‘en Repic del I dia. civil de esta localidad, por hallarse 
puerto de dicha ciudad, en el tramo cora- I agotado el crédito consignado en el pre
prendido entre el torrente del Lazareto y I supuesto vigente.
la pasarela existente sobre el torrente I Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
Mayor, ofrezco al citado Ayuntamiento I el acta de la anterior.
realizar dichas obras por la cantidad | Se acordó el pago de varias cuentas 
de.....pesetas...... céntimos (en letras). por servicios municipales.
Fecha (en letras) y firma del proponente. | Se acordó aprobar las cuentas de in- 

I gresos del mes de octubre último, corres- 
Núm 992 I Pendientes a los derechos de Degüello,

.trTTATm.irnivnÁ HL'OA\T I importantes pesetas 2725'57, y pordere-AYUN1AMIEM0 DL SAN JOSE | chos de arbitrios de la Plaza de Abastos, 
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- i pesetas 488'25.

miento a petición de Vicente Ribas Costa I Se acordó conceder permiso a D. Juan 
el oportuno expediente para justificar la 1 Benejam Capó, para construir una casa

en un solar del caminito de Santa Bárba
ra, previo el informe de la Comisión de 
Obras Públicas.

Se acordó conceder diez dias de licen
cia para ausentarse de esta, ciudad, a los 
Señores Alcalde Presidente y Teniente 
2.° de Alcalde, que pasan a Madrid por 
varios asuntos de viral interés para esta 
ciudad, y que se encargue de esta Alcal
día, durante la ausencia del Alcalde, el 
primer Teniente de Alcalde, Don Juan 
Saura Revel.

Se acordó contestar al Sr. Encargado 
délas obras de la instalación déla Red 
Telefónica Nacional de esta ciudad, que 
este Ay unta miento de momento no se 
halla en disposición de establecer más 
aparatos que en las Casas Consistoriales.

Se acordó proceder durante la actual 
época, de lluvias al arreglo de los varios 
baches existentes en las calles de esta 
cii dad.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la, anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó aprobar la cuenta de recau
dación del impuesto de consumos del mes 
de septiembre último, que arroja un pro
ducto líquido para el Municipio de pese
tas 6.914'42.

Se acordó imponer el 13 por ciento en 
concepto de recargo municipal sobre las 
cuotas del Tesoro de la Matrícula indus 
trial de esta ciudad, para el próximo ejer
cicio de 1930.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó quedar enterado de las ges
tiones de vital interés para esta ciudad 
llevadas a cabo en Madrid por el Señor 
Alcalde Presidente y Teniente 2." de Al
calde, entre otras, haber obtenido la de
volución a este Municipio del solar entre
gado al Estado para escuela graduada de 
niños, cuyo edificio tiene proyectado cons
truir con la subvención del Estado.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del limo. Señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, participando 
haber autorizado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 1930.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Obras Públicas una solicitud de 
D. Sebastián Pona Torres, pidiendo per
miso para construir un edificio en un so
lar de la calle de la Brecha.

Se acordó prestar conformidad al acta 
de la sesión celebrada por el Ayunta
miento pleno el dia 20 del actual. ‘

Sesión ordinaria del dia 27.- -Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó conceder permiso a Don 
Sebastián Pons Torres, para construir un 
edificio en el solar que posee en la calle 
de la Brecha.

Se acordó por unanimidad nombrar 
con carácter interino Practicante del Hos
pital Municipal a, Don Rafael Florit San
cho con el haber anual de quinientas pe
setas, por falta de solicitantes Titulares, 
y al objeto de que no queden desatendi
dos los servicios inherentes a este cargo.

Se acordó exponer al público, a efec
tos de reclamación, por diez dias, una 
solicitud de D. Magín Carretero Barber, 
pidiendo permiso para trasladar al edifi
cio n.° 17 calle de la Brecha, el motor 
eléctrico de un H. P. que tiene instalado 
en el edificio n.° 32, de la misma calle.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Obras Públicas y Comisión de ¡ 
Sanidad, una, instancia de D.& Margarita 
Ferrer Camps, solicitando permiso para 
construir un edificio en el solar que posee 
en la plaza «Peñáis» de esta ciudad.

Se acordó convocar al Ayuntamiento] 
a sesión extraordinaria para el próximo 
miércoles, dia 4 del actual, para resolver I 
varios asuntos pendientes.

La Comisión Permenente de este I 
ziyuntamiento en sesión celebrada el dia I 
6 del actual mes de diciembre, acordó I 
aprobar el precedente extracto de los I 
acuerdos tomados durante el mes de no- I 
viembre último, y remitirlo al Excelentí- I 
mo Sr. Gobernador civil déla provincia. | 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I

Cindadela, 9 de diciembre de 1929.— I 
Sebastián Febrer, Secretario.—V.° B."— I 
El Alcalde, Jaime Guitart.

** *
Núm. 42

Ectracto de los acuerdos tomados por la I 
Comisión Permanente de este Ayunta- I 
miento en las sesiones celebradas du- I 
rante el mes de diciembre de 1929. I 
Sesión ordinaria del dia. 6.---Se a] robó I 

el acta de la. anterior.
Se acordó prestar conformidad al acta I 

de la sesión extraordinaria celebrada por I 
el Ayuntamiento pleno el dia cuatro del I 
actual. *

Se acordó aprobar los extractos de las 
sesiones celebradas durante el mes de 
noviembre último.

Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para este mes.

Se acordó conferir la representación 
de este Ayuntamiento en la persona del 
Excmo. Sr. Alcalde de Palma para el ac
to de inauguración del Monumento al 
preclaro hijo de aquella Ciudad Excelen
tísimo Señor Don Antonio Maura Monta- 
ner, que tendrá lugar el dia 13 de este 
mes.

Se acordó quedar enterado de las 
cuentas de ingresos obtenidos durante el 
mes de noviembre último, por derechos 
de Degüello, y por arbitrios sobre pesca
do, frutas y verduras de la Plaza de 
Abastos, arrojando en junto la suma de 
pesetas 4.030'55.

Se acordó conceder permiso a Doña 
Margarita Ferrer Camps para construir 
un edificio en el solar de su propiedad, 
sito en la Plaza «Es Peñáis»,

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Obras Públicas y Junta Municipal 
de Sanidad, una solicitud de D. Esteban 
Gener Camps, pidiendo permiso para 
construir un edific o en la calle en pro
yecto que desde la Plaza de San Antonio 
empalme con la prolongación de la del 
Arco.

Se acordó permanezca expuesta al 
público, a efectos de reclamación, una 
instancia de D. José Anglada Fuxá, soli
citando permiso para instalar un motor 
eléctrico de 1 H. P. en el edificio de la 
calle del Rosario, destinado a la industria 
de calzado.

Se acordó proceder al arreglo de la 
calle del Degollador.

Se acordó autorizar a D. Antonio Vivó 
Triay para la tala de un árbol del Paseo 
de San Nicolás, que le dificulta al acceso 
al garaje, de su propiedad, sito en dicho 
Paseo.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

, Se acordó prorrogar por dos meses la 
licencia que viene disfrutando por raoti- 

* vos de salud, el Interventor de los fon- 
| dos de este Ayuntamiento, D. Salvador 
I Pensabene Oliver.

Se acordó contribuir con diez pesetas, 
i con cargo a imprevistos, al Comité Cen
I tral pro Casa de Nazaret para la funda- 
I ción «Lúea de Tena».
| Se acordó aprobar la cuenta de recau- 
I dación del Impuesto de Consumos del 
I mes de octubre último, arrojando un pro- 
I ducto liquido para este Ayuntamiento de 
I pesetas 5.814'76.

Se acordó instalar una bombilla, eléc- 
I trica en el lavadero público del Paseo de 
I San Juan, para comodidad délas lavan- 
I deras, de esta localidad.
I Se acordó conceder permiso a D. Este- 
I ban Gener Camps, para construir el edi- 
| ficio, que tenia solicitado.

Se acordó pasar a informe de la. Comi- 
I sión de Obras Públicas y Junta Local de 
I Sanidad, las instancias de Doña Teresa 
I Alies Coll y D. Leonardo Gener Merca- 
| dal, solicitando para hacer obras de nue- 
| va construcción.

Se acordó satisfacer, con cargo a im- 
I previstos, la cantidad de pesetas 150'00, 
I para distribuir entre los músicos que to- 
I carón en las tardes y noches del verano 
I último en el Paseo del Borne.
I Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro- 
I bó el acta de la. anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
I por servicios municipales.

Se acordó elevar una instancia al Se- 
I ñor Presidente de la Excma. Diputación 
I Provincial de Baleares, se digne acordar 
i una Subvención de cinco mil pesetas para 

las obras de urgente necesidad en el edi
ficio Hospital Municipal de esta. Ciudad.

Se acordó conceder permiso a D. Ma- 
gin Cantero Barber para trasladar al edi
ficio 16, calle de la Brecha, el motor eléc
trico de 1 H. P. que tiene instalado en el 
edificio n.° 32 de la. misma calle.

Se acordó designar a los Concejales 
| D. Francisco Anglada Bosch y D. Loren- 
: zo Coll Mercada 1 para la. repartición de 
limosnas en efectivo a los pobres vergon
zantes de esta localidad en la vigilia de 
las próximas Pascuas de Navidad.

Se acordó adquirir una escalera portá
til de madera para, la monda y limpia de 
los árboles de las calles y paseos de la 
Ciudad.

Se acordó conceder permiso a Doña 
Teresa Alies Coll para construir una, casa 
de nueva planta en el solar que posee en 
la calle de Santa Rosalía.

, Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varías ( lientas 
por servicios municipales.
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acordó quedar enterado de las Rea- 
órdenes siguientes:

•e nel Ministerio de la Gobernación, fe
, del actual, sobre la inexcusable

Oración en que se hallan los Muniei- 
• '’de disponer de un Matadero, destina- 
^¿gacriticio de reses de abasto, bajo la 
Kción de un Veterinario; y que el re- 
dl‘ Acimiento de reses de cerda, en los 
! nicilios particulares, devenguen los 
5°rpehos señalados en el párrafo primero 
fí de 13 septiembre 1924.

nel Ministerio del Ejército, fecha 20 
, .lCtual, disponiendo queden redacta- 

en 1» forma que en la misma se indi
. los artículos 139, 145, 160, 161, 174, 

P-- ¿si, 298 y 308 del vigente Reglamen- 
Üde'RÓclutamiento.

Del Ministerio de Hacienda, fecha 10 
actual, dictando que los Ayuntamien- 

.3de Baleares y Canarias, Ceuta y Me- 
p, queden exentos de contribuir al Pa- 
Vmttodel Circuito Nacional de Firmes 
Reciales, con la tasa de cincuenta cén- 

por habitante. .
Se acordó conceder permisos, a 1). Jo- 
Anglada Fuxá para instalar un motor

Eléctrico; a D. Miguel Pons Salord, para 
instalar un motor eléctrico; y a D. Anto
nio Florit Pons, para hacer obras de nue
va construcción. .

Se acordó prestar acogida a varias 
obras de divulgación patriótica, con des
tino a la Biblioteca de este Ayuntamiento, 
recomendadas por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia.

Se acordó adjudicar el suministro de 
víveres del Hospital Municipal de esta 
Ciudad, 2.° trimestre del año próximo, a 
D. Pedro Salva Juaneda, el suministro de 
carnes, al precio de 2 pesetas 50 céntimos 
el kilo; a 1). Lorenzo Col! Allés, los artí
culos de primera necesidad; y a D. Rafael 
Alies Coll, el suministro de pan y pane
cillos. i .

Se acordó pase a estudio de la Comi
sión de Obras Públicas, una instancia del 
Sr. Presidente de la Sociedad «Círculo 
Artístico».

Se acordó que, por esta Alcaldía, se 
impongan las sanciones correspondientes 
a los vecinos que en lo sucesivo efectúen 
obras o reformen fachadas de edificios, 
sin la autorización previa.

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
tifa 3 del actual mes de enero, acordó 
aprobar el precedente extracto de ks 
acuerdos tomados durante el mes de di
ciembre último y remitirlo al Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cindadela, 4 de enero de 1930.—Sebas
tián Febrer, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Guitart.

* * *
Núm. 315

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Municipal Permanente 
durante el mes de enero de 1930.
Sesión semanal celebrada el dia 7 de 

enero de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan de Salort, con asistencia de los 
Tenientes Sres. Mascaré y Saris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado y hacer público por 
medio de edictos y para general conoci
miento, de un telegrama del Gobierno de

M. en el que, con motivo de la entra
da de Año Nuevo, felicita a los Munici
pios de España y pueblos que adminis- 
úan, alentándoles a proseguir la obra de 
reconstrucción emprendida.

Aprobar y publicar en el B. O. de la 
Provincia, el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Municipalidad durante 
ei mes de diciembre próximo pasado.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el propio mes de diciein- 
^’e pasado por los conceptos que son a 
saber:

Pesetas

D. Juan de Salort, con asistencia de los 
Tenientes Sres. Mascaró y Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. .

Oficio del Sr. Alcalde de Mahón inte
resando el ingreso de 325'92 pesetas que 
corresponde pagar a este Ayuntamiento 
con motivo de la. visita de S. A. Real el 
Infante Don Jaime y Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo Ministros por el ban
quete ofrecido a su honor, acordándose 
su pago. . r

Comunicación de la propia Alcaldía 
suplicando sean ingresadas en aquella 
Depositaría 38'00 pesetas por las estan
cias del vecino de esta Ciudad Lorenzo 
Carreras, en el Hospital Civil, acordán
dose su ingreso. .

Oficio de la Compañía Arrendataria 
de Petróleos, pidiendo permiso para des
plazar el aparato surtidor de gasolina de 
la Plaza de Pi y Margall. En su vista se 
acordó conceder dicho permiso, sujetán
dose a las condiciones establecidas y bajo 
la dirección del Sr. Maestro de Obras.

Se acordó adherirse y contribuir con 
diez pesetas al Homenaje que se proyec
ta al Excmo. Sr. Ministro de Tradujo Se
ñor Aunós.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el encargado de la recaudación de la Pla
za de Abastos y Vendedores Ambulantes, 
correspondientes al año 1929.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 20 de 

enero de 1930.—Presidió el señor Alcalde 
Don Juan de Salort, con asistencia, de los 
Tenientes Señores Mascaró y Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Dar cumplimiento a la Real Orden del 
Ministerio del Trabajo de 21 de diciembre, 
ordenando se repase la rotulación de ca
lles y plazas y numeración de edificios y 
albergues, formando relaciones conforme 
se previene. .

Quedar enterado de la Memoria pre
sentada por el Señor Inspector Municipal 
de Sanidad con respecto al año 1929, y 
cumplimentar en cuanto se pueda, ciertas 
observaciones que hace.

Pagar a la Casa «Hispano Olivetti» 
. pesetas 665'00 mitad de la factura por 
: cambio de una máquina de escribir, y 

compra del multicopista «Triunfo».
Autorizar a Don Francisco Fuguet Ca

pó para instalar un motor de 2 H. P. en 
la casa número 14 de la Calle de San An
tonio con destino a la industria de aserrar 
leña.

Y se levantó la sesión. .
Sesión semanal celebrada el dia 27 de 

enero de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
' D. Juan de Salort, con asistencia de los

Tenientes Sres. Mascaró y Sans.
Acuerdos: Aprobar el acta de la an

terior.
Aprobar, en vista de no haberse pro

ducido reclamaciones contra los mismos, 
los documentos siguientes:

Lista de las personas que durante el 
corriente año han de disfrutar el servicio 
benéfico-sanitario, y de las que han de 
percibir socorros de carácter benéfico- 
social. ,

Lista del Ayuntamiento y un numero 
cuadruplo de" mayores contribuyentes 
que, durante el mismo ejercicio, han de 
tener derecho a votar Compromisarios 
para Senadores. .

Y el Padrón de vecinos rectificado en 
diciembre último, conforme a las disposi
ciones vigentes.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Don Francisco Vinent berra, colocar 
canalones para conducir aguas sobrantes 
de la casa n.° 7 de la calle del Retiro.

Y Don Onofre Fortuñy Salóm, cons
truir la acera y una canal para conduc
ción de aguas en el edificio que tiene 
construido en la Plaza de Pi y Margall.

Fijar en cuatro pesetas el jornal regu
lador de un bracero en esta localidad, a 
efectos de quintas.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por intervención para el corriente•Arbitrios sobre carnes . . . 1.875'62 

sobre derechos de degüello. 208'25
Id. sobre Inspección Sanitaria. 512'69

Total. . . . 2.596'56

Celebrar las fiestas de Sta. Agueda y 
bta. Eulalia, los días 5 y 12 de febrero 
Próximo respectivamente, a uso y cos
tumbre de los años anteriores.
r En vista de una instancia presentada 
P°r los Serenos Municipales pidiendo 
aumento de sus haberes, y varias indica
ciones hechas verbahneute por otros Em
pleados en el mismo sentido, se acordó 
PloPoñer al Ayuntamiento Pleno una 
revisión de suélelos.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 13 de 

enero de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde

mes.
Aprobar también la liquidación del 

Presupuesto municipal definitivo respec
tivo al finido ejercicio económico de 1929, 
con los documentos que la acompañan, 
asi como el Inventario-balance de los 
bienes y productos que constituyen el 
Patrimonio de este Ayuntamiento; resul
tando del resúmen general del Presupues
to refundido para este año, los datos que
son a saber:

Ingresos presupuestos. 
Gastos presupuestos.

Superávit.

Y se levantó la sesión*

Pesetas

179.640'55
142.411'95
37.225'60

Aprobados los anteriores extractos de 
los acuerdos en sesión semanal del dia de 
ayer.

Alayor 4 de febrero de 1930.—El Al
calde, .Juan de Salort.—P. A. de la O. P. 
—El Secretario, M. Timoner.

* * *
Núm. 2658

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento Pleno durante el 
mes de octubre de 1930.
Sesión ordinaria de 20 de octubre de 

1930.—Presidió el señor Alcalde don Ma
teo Seguí Carreras, asistiendo los conce
jales señores de Olives, Mir, Orfila, Pons 
Sintes, Pons Escudero, PonsTudurí, Pons 
Carreras (don Francisco), Pons Carrenis 
(don Vicente), Reselló, Vigo, Albertí, Gó
mez de Tejada y Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales y de los Establecimientos de 
Beneficencia de 1929, haciendo constar 
que el superávit real era 28.104'32 pese
tas en vez de las 75.000 que figuran.

Para acreditar nuevos quinquenios o 
decenios a los empleados del Ayunta
miento se tendrán en cuenta las reglas 
presentadas en la sesión de hoy por el 
señor Alcalde, situándose los empleados 
en el lugar que les correspondería si se 
partiese del ascenso cada vez como sue
ldo inicial.

Jubilar, por razón de edad, al perso
nal de vigilancia de la administración de 
Arbitrios municipales don Francisco Pons 
Mascaré, don Juan Seguí Martí y don Jo 
sé Sánchez Mendoza, con el cuarenta por 
ciento de su actual sueldo, que cobrarán 
del capítulo del personal de la Recauda
ción de arbitrios. .

Tomar en consideración el escrito de 
la Federación Obrera de Menorca intere
sando se retribuya suficientemente a los 
empleados y obreros municipales. ,

Adjudicar a don Juan Bagúr Alumbá, 
el servicio, a la exclusiva, de recogida de 
las aguas residuales y sustancias excre
menticias de estos habitantes.

Contribuir con cincuenta pesetas men
suales al alquiler del local que la Guar- 
dio Civil ocupa en esta ciudad, a partir 
del día en que estén terminadas y recibi
das las obras de reforma y mejora de di
cho local que debe realizar por su cuenta 
el propietario y mientras el Estado no les 
aumente el alquiler.

Aprobar la moción del señor Alcalde 
y tramitar el expediente para levantar 
en los solares que el municipio posee en 
la calle Duque de Crillón las edificacio- 
des necesarias para habitaciones de siete 
maestros de primera enseñanza, contra
tando el pago de esta obra por medio de 
las 5.250 pesetas que el Ayuntamiento 
destina cada año a esta clase de alquile
res.

A estudio: Se acordó estudiar la pro- 
losición formulada por el concejal señor 
Josselló de que se consigne en presupues
to partida expresa para pago de haberes 
al capataz adoquinador.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente en sesión de 5 del actual.
Mahón 7 de noviembre de 1930.—El 

Secretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, Mateo Seguí.

* * * 
Núm. 3847

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno durante el raes 
de noviembre de 1930.
Periodo cuatrimestral. — Sesión ordi

naria de 11 de noviembre de 1930.—Pre
sidió el señor Alcalde D. Mateo Seguí Ca
rreras, asistiendo los concejales señores 
de Vidal, de Olives, Mir, Hernández, 
Pons Sintes, Pons Escudero, Rosselló, 
Pons Carreras, D. Francisco Carreras, 
Pons Tudurí, Gómez, Subirats, Coll y Al
bertí. .,

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Fijar en 1500 pesetas el sueldo de en
trada del Capellán del Hospital Civil.

Prestar su conformidad al informe 
de la Sección delegada en Menorca del 
Colegio farmacéutico provincial de Balea
res, dado en consonancia con las disposi
ciones del Real decreto de 16 de agosto 
de este año (Gaceta 20J, fijando en cuatro 
farmacéuticos titulares los que corres
ponden a este Ayuntamiento con el suel
do anual de 2.500 pesetas y el 10 por 100 
de residencia por cada uno.

En cumplimienro a lo dispuesto por 
Real decreto de 18 de junio de este año 
(Gaceta 27 id.), de conformidad con el dic
tamen dado por la Junta, municipal de 
Sanidad, se acordó que a. la consignación 

I de haberes por el cargo de Veterinario

3 
titular se agregue la suma do 1.568 pese
tas por derechos de reconocimiento do
miciliario de cerdos sobre 784 de estos 
animales, a dos pesetas cada uno, distri
buidas en tres partes, una para cad¿i Ve
terinario de los tres qué prestan el servi
cio; y fijar en 1.957 pesetas 50 céntimos 
la partida de gastos que ha de consignar
se en presupuesto para gastos de locomo
ción de los veterinarios titulares por mo
tivo de dicho reconocimiento.

Se acordó haberse enterado de la cla
sificación de Veterinarios titulares de 
Baleares publicada en el B. O. número 
9.971 de 6 del actual.

Prestar su conformidad al proyecto de 
clasificación de las plazas de médicos ti
tulares Inspectores municipales de Sani
dad de Baleares, publicado en el anexo 
de la Gaceta 20 de septiembre último, 
asignando a este Municipio dos plazas de 
primera categoría; y caso de que esta cla
sificación sea elevada a definitiva, se 
acordó que los médicos titulares señores 
Mir y Maspoch, queden limitadas sus fun
ciones a médico del Hospital Civil y mé
dico de los Cementerios, que en la actua
lidad también ejercen percibiendo sus 
sueldos de ahora.

Desestimar la petición de don Antonio 
Panedas Mesquida, para que se prove
yera en propiedad de la plaza de Encar
gado del Matadero público de esta ciudad.

Aumentar en 300 pesetas anuales el 
haber de la Auxiliar de las oficinas de la 
administración de arbitrios.

Fijar en 300 pesetas la gratificación 
anual propuesto por la Permanente para 
cada uno de los guardias municipales don 
José Gomila Casasnovas y don Vicente 
García García, para que resulte un haber 
de 5 pesetas diarias; 150 pesetas al Orde
nanza don Francisco Lázaro Fedelich, 
toda vez que no disfruta casa y conceder 
el segundo decenio al Conserje Ordenan
za don Francisco Saura Olives.

Se consignó en presupuesto para el 
próximo año la subvención de 200 pesetas 
anuales para la Liga Marítima española 
de ésta.

Quedaron ratificados los acuerdos de 
la Permanente de ocupación de las casas 
núm. 26 de la calle de Alayor, 15 de la 
calle del Bastión y Muralla de la misma 
para proceder a su derribo, agregando 
sus solares a la vía pública.

Nombrar vocal de la Junta de A valo
ración y Amillararaiento de esta ciudad 
al concejal don Gabriel Carreras Pons, 
en sustitución de don Pedro Pons Escu
dero.

Aprobar el presupuesto ordinario y 
Ordenanzas de exacciones municipales 
para el próximo año de 1931,

A estudio: Se acordó estudiar la ins
tancia de don Rafael Humbert, don Se
bastián Olives y otros vecinos de la Ave
nida de J. A. Clavé y carretera de S. Luis, 
interesando que, en bien de la seguridad 
de los peatones que transitan por dicha 
vía, se construya acera en la parte iz
quierda de los terrenos de la Noria de Jo
sé M.a Si utas.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente en la sesión ordinaria cele
brada el dia 3 del actual.

Mahón a 13 diciembre de 1930.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°—El 
Alcalde, Mateo Seguí.* * * 

Núm. 3083 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el M. I. Ayuntamiento de Sancellas 
en el segundo cuatrimestre del año 
1930.
Sesión extraordinaria del dia 5 de 

mayo.—Fué aprobada el acta de la ordi
naria últimamente celebrada.—Acordóse 
nombrar a Don Sebastián Carbonell Van- 
rell, vecino de Maria de la Salud para 
que dirija las obras de construcción de 
los caminos vecinales números 504 y 522 
denominados de Sineu a Palma y del kiló
metro 26 de la carretera de Lluch a San- 
tañy al kilómetro 12 de la de Algaida a 
Inca por Sancellas, respectivamente, 
asignándole un jornal de quince pesetas 
diarias; y la confección del presupuesto 
extraordinario para hacer frente a las 
obligaciones de construcción de los ex
presados caminos. — Acordóse también 
aumentar 500'00 pesetas de haber unual 
al Farmacéutico Titular de esta villa don 
Juan Nadal Julia.

Extraordinaria del dia 2 de agosto.— 
Fué aprobada el acta anterior. - Acordó
se aprobar después de examinada la Es
tadística de Edificios y Albergues confec
cionada a tenor de la vigente Instrucción 
del ramo, la cual arroja un resumen de 
1248 edificios y 1048 albergues con un nú
mero de familias que los ocupan de 836. 

‘ Enteróse el Ayuntamiento del proyecto
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de contrato para suministro de alumbra
do público de esta \’illa presentado por 
«Gas y Electricidad S. A.» de Palmado 
Mallorca y después de examinado fué en 
principio aprobado concediendo un voto 
desconfianza, al señor Alcalde para qi 3 
en.nombrc del Ayuntamiento firme el ex
presado contrato intentando la modifica
ción de las cláusulas 5.a y 6.a del mismo. 
Nombróse una, comisión integrada por los 
concejales Pujadas y Bennasar Gelabert 
para que confeccionen el programa de los 
festejos patronales de esta Villa el co
rriente año.

Ordinaria del dia 28 de agosto.—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior. 
Acordóse restablecer la exacción del ar
bitrio de carnes a, tenor déla R. O. de H 
de abril de 1930. Fueron aprobadas las 
cuentas municipales del ejercicio de 1929 
próximo pasado. Acordóse también el ¡Te
nerse 18 lámparas en el lugar de Biniali 
¡>ara el alumbrado público. Fué aprobado 
el proyecto de plano de la escuela gra
duada de este pueblo y la confección del 
presiqmesto extraordinario para atender 
a la construcción de dicha escuela. -Se 
nombra, una comisión integrada por los 
concejales Oliver, Bennasar Gelabert y 
el Sr. Presidente para resolver las inci
dencias que surjan con los interesados 
como consecuencia del derribo de las pa- 
1 edes col ndantes con los caminos veci
nales números 504 y 522 que construye el 
Ayuntamiento.—Se acuerda cambiar el 

. nombre del título de Auxiliar de Secreta
ría por el de Oficial Mayor cuyo cargo 
desempeña D. Miguel Gamundí Ferrer.

han celias 6 de septiembre de 1930 — 
El Secretario, Antonio Verd.—V.° B."— 
El Alcalde, Bibiloni.

* * *
Núm. 761

Don Gabriel Alou Bernat, .Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia de siete de los corrientes, 
recaída en autos reclamación de cuenta 
jurada, presentada por el Procurador 
D. Mateo Dupuy contra Catalina. Salom 
1 ascual, como representante de los dere
chos de Bartolomé Salom Planas, en el 
juicio de testamentaría de Antonio Salom 
Marti, se sacan a pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes embarga
dos, como propios, de Bartolomé Salom 
1 lanas, que a continuación se describen, ' 
con expresión de su avalúo.

gundo llamamiento sin comparecer, se 
les declarará en rebeldía con las demás 
consecuencias inherentes; cuyos deman
dados son:

, D. Jerónimo Saris Aznar: D.:l Fran
cisca Llabrés Gamundí en concepto de 
madre y legítima represeptante de la me
nor Sebastiana Campaner Llabrés: here
deros de D.n Amalia Lopéz del Rio; Don 
bernardo Mir Amer; Don José Muntaner 
lorrens; D. Pedro Bennaser Goal; D. Vi
cente Torres Riera.

Palma de Mallorca nueve de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. - El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 786

Don Mateo Ramón Gamundí, Abogado, Juez 
municipal, Letrado, del Distrito de la 
Lonja de. esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pública 

subasta por término de cuatro dias los 
bienes que se dirán embargados a Don 
Guillermo Durán en méritos de juicio 
verbal contra él seguido a instancia de 
Benavente Hermanos sobre pago de 
eantidad ante el Juzgado del Distrito de 
a Lonja de Barcelona; habiéndose seña

lado para el remate que tendrá lugar, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte y ocho del actual a las once.

Pesetas
BLnes embargados

Dos escaleras madera de 9 pel
daños.

Una escalera mano de seis pel
daños.

Catorce cubos estañados Zinc 
al parecer diferentes tamaños. .

Nueve calderas hierro estañado 
d 11 ere n tes tamaños. .

< )cho ollas idem idem. .
Una sulfatadora propia para vi

nos de metal oscuro. .
Ocho ollas porcelana esmalta

das color chocolate. .
Nueve ollas aluminio diferen

tes tamaños. .
Ocho hornillos de hierro cua

drados diferentes tamaños. .
Tres idem idem redondos. .
Una heladora de seis litros com

pleta. .
Seis poleas hierro diferentes 

tamaños. ,
Nueve rollos alambre de cinco 

kilogramos cada uno. .
Cinco poleas hierro diferentes 

tamaños. .
Cinco rollos alambre para alam

brada. .
Once botes Orion pintura. ‘ 
Siete potes idem empaquetado. 
Siete potes de Creotal. .
Un barril sosa cáustica de 150 

kilogramos, .
Cinco cajas de 12 botes cada 

una esmaltado Hispania. .
Diez y nueve potes esmalte

Orion. ,
Treinta y cuatro potes pintura 

varios colores Hipporcan pie. .

Suma pesetas. . 5

60'00

35'00

8'50

18'00

504'15

18'00

6‘00

25‘00

51'00 
40'00

20'00

32'00

27'00

14'00 
5'25

21'00

12'00

45'00
La catorceava parte que le correspon

de en concepto de legítima, como uno de 
los siete hijos de Antonio Salom Martí, cu
ya catorceava parte se ha justipreciado 
en tres mil ochocientas setenta y cinco pe
setas, por capital, y mil doscientas quince 
¡Teselas setenta céntimos, por frutos.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rifica la subasta, son las siguientes:

l .'1 No se ha suplido previamente la 
falta de títulos, y los licitadores deberán 
conformarse con lo que resulte de autos.

2.1 Para optar a la subasta, deberá 
consignarse previamente el diez por cien
to cuando menos del tipo de la misma 
exceptuando al ejecutante.

S/1 No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo

4 . Las cargas o gravámenes perpe
tuas, y los preferentes al crédito de los 
ejecutantes (si los hubiere) continuarán 
subsistentes, haciéndose éstos cargo de 
los mismos, sin que se aplique a su extin
ción el precio del remate.

5 .'1 Para ^la celebración de dicho re
mate, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se señala el dia once de abril 
próximo venidero, ajas once horas.

V para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha su
basta, se expide el presente edicto en la 
ciudad de Inca dia nueve de marzo de 
mil novecientos treinta y uno.—Gabriel 
AIou.—Ante mi, Miquel Sampol.

* * *
Núm. 762 

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se tramita, jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre 
nulidad de venta o traspaso de fincas y 
otros extremos, deducido por Don Pedro 
Fuertes Pujol contra, entre otros, los de
mandados de domicilio desconocido que 
luego se expresarán, a los que se empla- 
z.) para que dentro de nueve dias compa
recieran en los autos y se personaran en 
forma, y como dejaran expirar el térmi
no sin verificarlo; por la presente, en vir
tud de lo acordado en providencia do seis 
«leí actual, se les practica un segundo 1 
llamamiento, señalándose el término de 
cinco dias para que lo efectúen, ba ¡o aper- । 
cibimieulode que transcurrido este se- i

10'00

37'50 
6'60 
4'50 
4'80

Coad-iciones para la subasta
, Para tomar parte en la subasta debe

rán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avaúlo sin que tal condición sea ne
cesaria para el ejecutante.

Las consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate a excepción de la que correspon
da al mejor postor qu-e se reservará, en 
depósito como garantía del cumplimiento 
do su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Los bienes de referencia estarán de 
manifiesto en el domicilio del demandado 
calle de San Miguel 8 Droguería.

Palma doce marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—Mateo Ramón. El Socre- 
rio, Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 787

Por el presente edicto se sacan a pú
blica subasta por término de cuatro dias 
los bienes que se dirán en méritos de 
exhorto deLJuzgado municipal del Dis
trito del Oeste de Barcelona dimanante 
de los autos juicio verbal instados por 
Don Juan Cadira, Procurador de Don An
tonio Oliart Raurich contra, D. Guillermo 
Durán sobre pago de cantidad, habiéndo
se señalado para el remate que tendrá, 
lugar en la. sala audiencia de este Juzga
do Sol 7 el dia veinte ocho del actual a 
las once y media.

Pesera
Bienes objeto de subasta

Dos barreños de hierro 
nado.

Sesenta cubos de hierro 
fiado.

Núm. 789
CONTRIBUCION URBANA FISCAL

A nos 1928, 1929 y 1930
Don Francisco Vieens Morey, auxiliara 

la Recaudación Ejecutiva del puL. 
de Calvia, zona de Palma, Balearp»0

. i*a"° saber: Que en el expediente 
instruyo por débitos del citado cone^6 
correspondientes a los expresados nS?0 
dos, se encuentra comprendido el den a 
que a continuación se relaciona, cuvn r 
radero no ha podido averiguarse en 1 
domicilio que consta como propio del m- 
mo. sm que conste tenga en esta lOea -‘ 
dad persona que le represente v de t '’ 
herederos o causahabientes, por lo’ 
expongo el presente edicto, para que í 
da ¡legar a conocimiento del mismo T 
con fecha 11 de febrero de i 931 r A® 
dictado la siguiente na

esta-

esta-
16‘00

150'00

166'00Suma total.

CoTvdicioues para la subasta 
r Para tomar parte en la subasta debe

lan los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de subasta sin cuyo requisito no 
sera, admitido.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Las consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto seguido del 
remate a excepción de la que correspon
da al mejor postor que se reservará en 
deposito en garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su parte del juicio de 
la venta.

Palma doce marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—Mateo Ramón.—El Secre
tario, Ramiro S. Crespo.

Núm. 784
CEDULA DE CITACION

En el juicio verbal civil interpuesto 
por Antonio Ribas Ferrer contra Antonio 
Costa Boned de ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, con esta fecha 
el Señor Juez municipal ha acordado la 
celebración del oportuno juicio para el 
(lía 21 del actual y hora de las 12, a cuyo 
fin deberá comparecer el demandado, 
bajo apercibimiento de seguir el juicio en 
rebeldía si no lo verifica.

X para que sirva de notificación y ci
tación al demandado de ignorado parade
ro expido la presente en San Antonio a 10 
de marzo de 1931.—El Secretario, Vicen
te Ventura.

J

Providencia:-Resultando de lo achia 
do en el presente expediente incoado con 

r , < tía Don Juan Boscji y Pujol v herm-m
, Los gastos de subasta posteriores se- que se ha venido en ¿onocimiento d,. 

ran de cuenta, del comprador. 1 la finca en el mismo embargada A?
Los bienes objeto de subasta estarán f nece y se halla inscrita en el Re-o-istrn l 

de mamnestq de 10 a 12 los dias hábiles la Propiedad de este partido a nombro a 
en el domicilio del demandado S. Miguel i Don Juan Bosch y Estelrich por herení 
8’ Droguería. \ de su padre Don Juan Bosch Juaneda

convenio y división verbal de sus hernia 
nos Gabriel, Magdalena y Antonio Bosch 
bstelrich, en virtud de expediente pose
sorio aprobado en veintiséis de julio de 
mil novecientos, seis por el Juzgado mu 
nicip.il de Calvin, y que los descubiertos 
?Q )eQS^n?nrS,gA6a Pertenecen a los años 
m191J ? V31!’ deven£ados despuéade 
la expresada lecha, de adquisición, siendo 
poi, tanto responsables de los mismosv 
de los recargos y costas causadas el dicho 
Donjuán Bosch y Estelrich, por no al
canzar de los beneficios del artículo 15¡ 
Apartado E) del Estatuto de 18 de di

ciembre de 1928 y 218 de la Ley Hipote
caria, conforme lo dispuesto en el arti
culo 158 del propio Estatuto.

Resultando que solicitado de la Teso- 
re ría de Hacienda con fecha 10 de febre
ro de J 931 la autorización necesaria para 
dengir el procedimiento de apremio con- 

Itra el verdadero propietario, según el 
Registro de la Propiedad de este partido, 
conforme prescribe el Apartado A, déla 
degla 2/ artículo 237 del referido Estatu
to esta ha sido concedida por acuerdo del 
Sr. I esorero con fecha 12 del actual

Procede y asi lo acuerda el Recauda
dor que suscribe requerir a Don Juan 
Bosch y Estelrich, para que en el término 
del tercero dia. solvente su descubierto 
mas las costas y recargos causados hasta 
La fecha, bajo apercibimiento de conti
nuarse este procedimiento contra el mis
mo si no lo verificase. 
M Z 7,.

Aombre y apellidos del deudor y bienes de
signados para el embargo

Número 392.—Juan Bosch y Estelrich. 
Por una casa de planta baja y altos de
sabitada, señalada con el número 72 del 
Cuartel 4.°

Asi pués, se le requiere por el presen
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la 
Alcaldía de este término municipal para 
que comparezca en el expediente ejecu
tivo, o señale domicilio o representante, 
idvirtiéndole que de no hacerlo en el 
alazo de ocho dias se proseguirá el pro- 
iedimíento en rebeldía sin intentar nue
zas notificaciones según dispone el artí- 
mfo 151 del citado Estatuto.

En Calviá 4 marzo de 1931 —Francia- 
:o Vieens.dor y a prorrateo con arreglo al importe 

de las adquisiciones,
Artículos que se citan

Sal común, 4 Qqms.
Leña en rama para hornos, 70 id.
Leña fuerte para hornos, 150 id.
Palma 12 de marzo de 1931.—El Presi

dente del Tribunal, Francisco Bonet de 
los Herreros.

***
Núm. 779

REQUISITORIA
Burguera Más Julián, hijo de Andrés y 

de Lucia, natural de Ses Salines, proviií- 
cia deBaleares, de 21 años de edad, domi- , 
liciado últimamente en Buenos Aires y su- 1 
jeto a expediente por haber faltado a con- i 
centración a la Caja de Recluta de Palma > 
n.° 111 para su destino a Cuerpo; compa- । 
recerá dentro del término de treinta dias e 
en Palma de Mallorca ante el Juez Ins- í

Núm. 783
I CARBONIFERA DEL MAÑEREES S. A. 
| Se convoca a los señores accionistas a 
I la Junta general ordinaria prevenida en 

el articulo 17 de los estatutos de la socie1 dad.
, La Imita tendrá lugar el 31 del c°' 

1 ricnte mes de marzo a las cuatro de 1^ 
tarde en el domicilio social sito en estii 
ciudad calle de Ramón v Caial número 10. - j

Los señores accionistas que deseen 
tomar parte en la Junta deberán deposi
tar por lo menos cinco acciones en la se
cretaría. do la sociedad con dos días de 
antelación al señalado para la reunión, y 
acrediten venir poseyendo las acciones 
con un mes de antelación al dia señalado 
para dicha Junta, contando desde el en 
que se dió aviso en Secretaría de dicha 
posesión, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 15 do los estatutos sociales. .

raima 13 marzo de 1931. El Presi
dente, Alberto Elvira. — El Secretario» 
francisco Barceló.

tructor D. Guillermo Villa tonga Pons, de 
Palma, con destino en el Regimiento In $ 
fantería Palma n." 61 de guarnición en 1 
Palma, bajo apercibimiento de ser decía- ■ 
rado rebelde si no lo efectúa.

Palma 12 de marzo de 1931.—El Juez ; 
Instructor, Guillermo Villnlonga.

í

PA1 ATA. —Escit e l a  Ti po c r á  r ic a
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